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	SELLO DE LA ENTIDAD

	Nombre y Apellidos del Titular:

NIE:

Nº de solicitud de  Protección Internacional:

Nombre y  Apellidos de las personas que componen su unidad de Convivencia:
	



CONTRATO SOCIAL DE PARTICIPACIÓN EN EL PROGRAMA DE ACOGIDA A SOLICITANTES Y BENEFICIARIOS DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL
AYUDAS ECONÓMICAS

El Programa de atención a solicitantes y beneficiarios de Protección Internacional solicitantes y beneficiarios de la condición de apatridia, solicitantes y beneficiarios de protección temporal e inmigrantes vulnerables, financiado por la Dirección General de Migraciones, tiene por objeto fomentar la integración en España de las personas participantes.

Las Ayudas Económicas, contenidas en el mencionado Programa, forman parte de las actuaciones que esta Entidad desarrolla con el fin de apoyar el proceso de integración del colectivo antes mencionado.

Las personas que participan en el Programa y que particularmente son beneficiarias de Ayudas Económicas, pueden disfrutar de una serie de Derechos y, a su vez, asumen una serie de Deberes y Obligaciones que aceptan voluntariamente con la firma de este documento, y que se exponen a continuación: 

Derechos:

· A ser informado sobre el proyecto y las acciones que se desarrollan en el marco del mismo.
· A participar en la elaboración y posterior cumplimiento del itinerario de inserción sociolaboral diseñado.
· A recibir orientaciones y asesoramiento sobre el itinerario formativo a seguir en su proceso de inserción social y laboral.
· A ser atendido/a y escuchado/a (adecuadamente) por el profesional de referencia de esta Entidad en aquellas dudas o consultas que desee plantear, así como a recibir cuanta orientación precise por parte de los profesionales y servicios de la entidad.

Deberes y Obligaciones:

· Cumplir con los requisitos de justificación de las prestaciones económicas percibidas:
· Comunicar la percepción de cualquier otra ayuda que esté recibiendo, o espere recibir, desde otra institución u organismo, público o privado.
· Informar/declarar los ingresos por trabajos remunerados. 
· Destinar el importe de las ayudas recibidas para el fin y por los conceptos  para los que fueron concedidas. 
· Aportar los documentos justificativos (facturas, recibos, tiques) en los que quede acreditado el gasto de las cantidades recibidas en los productos o suministros autorizados (que se soliciten, según los requisitos demandados por los financiadores del proyecto) para la debida justificación económica del programa.
· Implicarse activamente en el desarrollo del itinerario de inserción diseñado:
· Acudir a las sesiones y/o entrevistas de seguimiento que se establezcan con el profesional de referencia, en la fecha y horas acordadas mutuamente.
· Comunicar con la debida antelación cualquier cambio que surja y pueda alterar el itinerario de inserción social y laboral planificado.
· Asistir a los cursos de formación dirigidos a promover su integración sociolaboral, en función del perfil de cada persona y necesidades formativas. Estas acciones contemplan el aprendizaje del idioma 
castellano. En caso de ausencia se deberá informar y justificar adecuadamente la no asistencia.
· Cumplir las tareas fijadas con el profesional de referencia en su itinerario personal de inserción.
· Mantener una Interacción adecuada y colaboradora con esta Entidad:
· Colaborar con el equipo técnico responsable del Programa en esta Entidad en cuantas consultas o requerimientos sean necesarios.
· Informar de los cambios que se produzcan respecto a la situación económica (cualquier tipo de ingresos). 
· Cumplir con las normas de convivencia y respeto establecidas por la Entidad. 
Motivos o causas que pueden suponer la Baja en el Programa de Acogida a solicitantes y beneficiarios de Protección Internacional y particularmente en el Servicio de Ayudas Económicas:
· La existencia de amonestaciones / advertencias y/o sanciones debidas a comportamientos inadecuados tales como: incumplimiento de normas y compromisos, faltas de respeto, etc.

· La percepción por parte del beneficiario/a de otras ayudas o prestaciones económicas por el mismo concepto concedidas por otras entidades u organismos, públicos o privados, al ser las ayudas contempladas en este Programa incompatibles con otras de similar cuantía y concepto. 

· La omisión de información relevante vinculada a su proceso de inserción social y laboral que pudiera implicar la revisión de las condiciones del participante en el proyecto.

· La falta de participación en la consecución de los objetivos diseñados para su itinerario de inserción sociolaboral.

· No destinar las ayudas económicas recibidas a la finalidad y conceptos para los cuales se le concedieron.

El incumplimiento de estos compromisos podrá dar lugar al cese de las ayudas económicas que el/la beneficiario/a esté percibiendo y, en consecuencia, a su baja formal del proyecto.
En      , a       de       de      .
	Fdo:      
El/la participante
	Fdo.:      
El/la Responsable
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